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Acta

Fecha inicio contrato 31 de octubre de 2022 Fecha vencimiento 17 de febrero de 2023

Fecha Suspensión 23 de diciembre de 2022 Dias de suspensión 40

Justificación SE SUSPENDE EL CONTRATO DURANTE 40 DÍAS POR RECESO DE VACACIONES A PARTIR DE 
HOY 23 DE DICIEMBRE DE 2022, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 92 DE 2022 
EMITIDA POR EL CONSEJO ACADÉMICO. EL CONTRATO SE REINICIARÁ EL DÍA 1 DE FEBRERO 
DE 2023, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 124 DE 2022, ESTABLECIDA POR EL 
CONSEJO ACADÉMICO PARA DAR CONTINUIDAD AL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DE 2022.

Información Contratista

900148334COMPANY SERVICE FOOD S.A.S BIC IdentificaciónContratista

Dirección CL 2 9 34 36

Dirección Electronica companyservicefood@yahoo.es Teléfonos: 3214687875

Información Contrato

Contratos No.232 de fecha 25 de octubre de 2022

Tipología Suministro de alimentos

Valor Contrato Plazo 69$ 356.850.000,00 Modificaciones $ 0,00

Objeto CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA SECCIONAL DUITAMA II SEMESTRE ACADÉMICO 2022

Profesional Universitario

MOJICA SANDOVAL JOHN EWIN

SupervisorContratista

COMPANY SERVICE FOOD S.A.S BIC

900148334
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